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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 301/16

AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO

CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO PARA EL FOMENTO 
DE LA NATALIDAD 2016

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Este Ayuntamiento ha detectado que en los últimos años existe una clara tendencia a
la disminución de la población en el conjunto del municipio, especialmente en los anejos de
Villaviciosa y Robledillo, hecho que implica graves consecuencias para el Municipio ya que
puede llegar un momento en que la escasa población impida atender unos servicios públi-
cos adecuados y dignos, por otra parte, imprescindibles en los tiempos actuales. Y no dis-
poniendo de los servicios aludidos, aún se incrementará más la tendencia a no residir en
la localidad en busca de servicios que aumenten la calidad de vida de los ciudadanos.

Atendiendo a los datos padronales oficiales, se observa que un importante porcentaje
de la población tiene más de sesenta y cinco años y que un mínimo porcentaje corres-
ponde a menores de catorce años. Podrían, en consecuencia, existir problemas para el
mantenimiento futuro del Colegio Rural Agrupado “Ulaca” y de la Guardería Municipal “Ula-
quillos”, pilares fundamentales de servicios a prestarse en este Municipio. Si el colegio pú-
blico y la guardería municipal no pudiesen mantenerse, por otra parte, resulta evidente que
los jóvenes perderían probablemente el arraigo a esta población, con lo que la solución
devendría extremadamente difícil y el camino sería de no retorno, probablemente.

Sin embargo, en los últimos 10 años ha habido una media de 5 nacimientos por año
sumando todos los nacidos en las distintas localidades que componen el municipio, cifra
que tiende a estabilizarse. Esta estabilización del número de nacimientos es un hecho cla-
ramente esperanzador en el que, sin duda, ha influido positivamente por una parte la aper-
tura de la Guardería Municipal en 2005, una de las primeras de la provincia abiertas al
amparo del programa “Crecemos” de la Diputación Provincial de Ávila, y que ha funcio-
nado desde entonces con notable éxito y una altísima valoración por parte de los vecinos
en general y las familias usuarias en particular; por otra parte, ha influido positivamente
también en la referida estabilización del número de nacimientos en el municipio los distin-
tos programas de ayudas a la natalidad que, tanto a nivel nacional como autonómico, es-
taban establecidos por parte de las administraciones autonómica y estatal durante esos
mismos años.

Lamentablemente, la situación de esperanza descrita anteriormente puede peligrar
por cuanto que el contexto de crisis actual y la política de recortes que están llevando a
cabo las administraciones han afectado de forma drástica a los citados programas de ayu-
das a la natalidad, dándose la circunstancia de que, desde 2012, han desaparecido la prác-
tica totalidad de ayudas a la natalidad y programas similares que existían en años pasados
tanto en la administración del Estado como de la Junta de Castilla y León, a lo que hay que
añadir la eliminación de la convocatoria de ayudas para guarderías que, año tras año, con-
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vocaba la Junta de Castilla y León, ayudas de las que se beneficiaban la inmensa mayo-
ría de familias que matriculaban a sus hijos en la Guardería Municipal.  

Independientemente de que las competencias en cuanto a ordenación territorial, edu-
cación, etc, corresponden a la Comunidad Autónoma, este Ayuntamiento, no obstante, no
puede permanecer impasible ante la situación, por lo que ha considerado oportuno esta-
blecer medidas propias de fomento de la natalidad y de prestación de servicios dirigidos
preferentemente a los niños y niñas del municipio, con el fin último de hacer más atractivo
nuestro municipio para aquellas familias con hijos que decidan establecer su residencia en
este municipio. 

Para ello, este Ayuntamiento desde hace unos años está realizando diversas acciones
encaminadas a tal fin. A modo de ejemplo pueden citarse algunas como:

La ya comentada puesta en marcha de la Guardería Municipal adscrita al Programa
“Crecemos” en 2005, guardería que en la actualidad se pretende convertir en Escuela de
Educación Infantil 0-3 años dentro de la red de centros infantiles de la Junta de Castilla y
León, para lo cual no sólo se están llevando a cabo los trámites oportunos sino que re-
cientemente se ejecutaron obras de reforma en dicho centro.

Se dedica todos los años una importante cantidad económica en los presupuestos
para sufragar holgadamente el gasto de mantenimiento y reparación de las tres escuelas
que componen el CRA Ulaca, y se han realizado gestiones y se han promovido importan-
tísimas obras de inversión en dichas escuelas durante los últimos años.

Hace varios cursos promovió el establecimiento de la Jornada Continua en el men-
cionado CRA Ulaca, asumiendo una parte importante del coste de las correspondientes
actividades extraescolares llevadas a cabo por las tardes, colaborando además con la di-
rección del mencionado centro en la realización de encuentros, excursiones y actividades
diversas dirigidas a los alumnos del colegio.

Desarrolla todos los años un amplio programa de actividades de ocio y tiempo libre
para niños y niñas vinculados al municipio en épocas vacacionales, y colabora con las Aso-
ciaciones de Madres y Padres, así como con el resto de asociaciones, a la hora de llevar
a cabo actividades dirigidas a niños y niñas vinculados a los 4 pueblos del municipio. Cabe
destacar en este ámbito el primer campamento “Ulaka” y la primera Escuela de Verano,
ambas desarrolladas con notable éxito desde el verano de 2012.

En los últimos años, igualmente, ha promovido y ejecutado obras de creación y/o re-
forma de zonas de juegos infantiles, o parques, en todos los pueblos del municipio, lle-
vando a cabo además todo tipo de labores de conservación y mantenimiento de dichos
parques.

Llevó a cabo la reorganización y reapertura de la Biblioteca Municipal de Solosancho,
que llevaba años sin funcionar, con actividades y secciones dirigidas especialmente a niños
y niñas en coordinación con la dirección del CRA Ulaca y con las Asociaciones de Madres
y Padres. Se ha colaborado igualmente en la apertura de un punto de lectura en Baterna,
igualmente dirigido especialmente a niños y niñas de dicha localidad, coordinándose igual-
mente con la Biblioteca Municipal de Solosancho.

Tiene la voluntad firme de promover y, llegado el caso, asumir los costes correspon-
dientes a los servicios complementarios que fueran susceptibles de ponerse en marcha en
el CRA Ulaca, tales como comedor escolar, madrugadores, etc, desde el momento en que



Nº 29  |  12 de febrero de 2016

33www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

exista un número mínimo de usuarios de tales servicios o demanda de los mismos por
parte de un mínimo suficiente de familias.

Desde el curso 2013-2014 se han establecido ayudas municipales para adquisición
de libros de texto y material escolar destinadas al alumnado matriculado en el CRA Ulaca.

Junto con todas estas acciones, este Ayuntamiento estima oportuno que, en el contexto
actual de crisis y recortes, es preciso establecer ayudas económicas a las familias para fi-
nanciar los gastos derivados de atender a menores a su cargo, ayudas que de alguna ma-
nera contribuyan a paliar la supresión y/o falta de ayudas del resto de administraciones y
que hace tan sólo algún tiempo sí que existían. Por ello, para el presente año, dado que
existe crédito al efecto en el Presupuesto de Gastos de este Ayuntamiento para 2016, se
efectúa la presente Convocatoria de Ayudas con la clara voluntad de consolidarla en años
sucesivos a través de la creación de la correspondiente ordenanza, en el caso de que la
situación actual de falta de ayudas a la natalidad por parte de otras administraciones per-
sistiera.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Convocatoria de Ayudas tiene su fundamento legal en los artículos 2 y 25.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo 20 de la
Ley 1/1998, de Régimen Local de Castilla y León, junto con el Decreto 292/2001, de 20 de
diciembre, por el que se establecen las líneas de apoyo a la familia y a la conciliación con
la vida laboral en Castilla y León, el Acuerdo 9/2004, de 22 de enero, de la Junta de Cas-
tilla y León, por el que se aprueba la Estrategia regional para facilitar la conciliación de la
vida familiar y laboral, y las bases de ejecución del presupuesto para 2016 del Ayunta-
miento de Solosancho.

ARTÍCULO 2. Objeto

El objeto de esta Convocatoria de Ayudas es la regulación del Régimen Jurídico del
otorgamiento de ayudas para fomento de la natalidad, durante 2016, con la finalidad de
contribuir a fijar la población dentro del territorio municipal. El procedimiento es de concu-
rrencia competitiva hasta agotar el crédito previsto en el presupuesto de 2016 y/o sus co-
rrespondientes modificaciones.

ARTÍCULO 3. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Convocatoria:

- Los progenitores, ya sean casados, parejas de hecho inscritos en el registro de pa-
rejas de hecho municipal o autonómico, o familias monoparentales que tengan hijos.

- Asimismo serán beneficiarios los adoptantes de niños de hasta seis años de edad.

ARTÍCULO 4. Requisitos para la Concesión de la Ayuda

1. Dará lugar al reconocimiento de la ayuda, en los términos señalados en el artículo
siguiente, cada nacimiento que tenga lugar o cada adopción que se formalice por los be-
neficiarios señalados en el artículo anterior entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
2016.



34

Nº 29  |  12 de febrero de 2016BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

2. Será requisito imprescindible para el reconocimiento de la subvención que residan
en el Municipio, con carácter efectivo y acreditados en este Municipio con al menos un año
de antigüedad desde el momento de solicitar la ayuda, como mínimo uno de los progeni-
tores o adoptantes, en el caso de casados o parejas de hecho, o bien el padre o la madre
en el caso de familias monoparentales. Será documento acreditativo el certificado de em-
padronamiento y convivencia, y el libro de familia.

3. Será requisito para el pago efectivo de la ayuda que las personas beneficiarias se-
ñaladas en el apartado anterior continúen residiendo en el Municipio en el momento de dic-
tarse la resolución de concesión de la ayuda y que, en todo caso, el recién nacido haya sido
empadronado por primera vez en el mismo municipio y domicilio que los beneficiarios. En
caso de adopción, que en el plazo de un mes a contar de la Resolución Judicial sea ins-
crito en el Padrón, así mismo, en el domicilio del adoptante. Será documento acreditativo
del cumplimiento de lo dispuesto en este apartado el certificado de empadronamiento y
convivencia de la unidad familiar.

4. Los beneficiarios asumen, igualmente, el compromiso de mantener la residencia
efectiva y empadronamiento en el municipio durante al menos los tres años siguientes a la
fecha de concesión de la ayuda, entendiendo que tal empadronamiento y residencia co-
rresponde al niño objeto de la ayuda y a los progenitores o adoptantes referidos en el punto
2 de este artículo 4. En caso de no cumplimiento de este requisito, será obligatoria la de-
volución de la parte proporcional de la ayuda concedida en función del tiempo que se haya
permanecido residiendo y empadronado en el municipio.

5. Los beneficiarios deberán hallarse al corriente de las obligaciones fiscales munici-
pales durante todo el año anterior al nacimiento o adopción.

6. Las rentas obtenidas por los miembros de la unidad familiar a la que pertenezca el
recién nacido o adoptado no deberán superar los 60.000 euros. La renta familiar a los efec-
tos de esta convocatoria se obtendrá por agregación de las rentas del ejercicio 2014/2015
de cada uno de los miembros computables de la unidad familiar, según conste en la copia
de la declaración de la Renta o certificado equivalente de la Agencia Tributaria, y calcula-
das, de conformidad con la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, de la forma siguiente: para la determinación de la renta de los miembros
computables que hayan presentado declaración del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas, se sumará la base imponible general con la base imponible del ahorro, ex-
cluyéndose los saldos netos negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales
correspondientes a ejercicios anteriores a 2014, así como el saldo neto negativo de rendi-
mientos de capital mobiliario de 2014; En el caso de los miembros computables que ob-
tengan ingresos propios y no hayan presentado declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, se procederá de forma equivalente, y a las imputaciones íntegras
se les restarán los gastos y reducciones del trabajo. Para el cálculo de la renta familiar a
efectos de la presente convocatoria, son miembros computables de la unidad familiar el
padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y protección del menor, en su
caso, el propio menor, los hermanos solteros menores de veinticinco años que convivan en
el domicilio familiar a 31 de diciembre de 2015 o los de mayor edad cuando se trate de
personas con discapacidad, así como los ascendientes de los padres que residan en el
domicilio familiar a la misma fecha. En el caso de divorcio o separación legal de los padres
no se considerará miembro computable aquél de ellos que no conviva con el alumno. Ten-
drá, no obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo cónyuge
o persona unida por análoga relación cuya renta se incluirá dentro del cómputo familiar.
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ARTÍCULO 5. Cuantía de las Ayudas y Procedimiento

1. Importe

El Ayuntamiento tiene prevista una partida de 6.000,00 euros en su Presupuesto de
gastos para 2016 en el capítulo 4, artículo 48. 

El Ayuntamiento, no obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a la vista del nú-
mero de solicitantes, previa la tramitación de la modificación presupuestaria correspon-
diente, podrá incrementar el importe global del crédito presupuestario y, en consecuencia,
la cantidad de beneficiarios.

Cada nacimiento que tenga lugar o cada adopción que se formalice será objeto de
una ayuda, que será de una cuantía de 300 euros. En el caso de partos múltiples, se ten-
drá derecho a obtener un 75 % adicional por cada hijo. En caso de adopción de más de una
persona, se tendrá en cuenta el mismo porcentaje de incremento.

Así mismo, si los niños adoptados o biológicos tuvieran algún tipo de minusvalía re-
conocida oficialmente igual o superior al 33%, se otorgará una ayuda extraordinaria de 150
euros. 

Las ayudas serán únicas por cada nacimiento o adopción realizada.

2. Procedimiento

1. Las solicitudes de ayudas, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se
presentarán en el Registro General o por cualquiera de los medios señalados en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante los dos meses siguientes a la
fecha del nacimiento o de la fecha efectiva de adopción. A las mismas deberá acompa-
ñarse la siguiente documentación:

- Certificado de nacimiento del recién nacido expedido por el Registro Civil corres-
pondiente en el caso de nacimientos.

- Fotocopia compulsada del libro de familia y DNI del solicitante.

- Copia compulsada de la Resolución Judicial en el caso de adopciones.

- Certificado de empadronamiento de los beneficiarios que acredite la residencia efec-
tiva en el Municipio de al menos alguno de los dos progenitores o adoptantes durante al
menos el último año, así como de convivencia de los beneficiarios con el recién nacido o
con el adoptado. Se indicará la fecha de empadronamiento del recién nacido y causa de
inscripción.

- Certificación municipal acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones fisca-
les municipales durante todo el año 2015.

- Certificación oficial (o copia compulsada) en su caso de la minusvalía en el que conste
el porcentaje de la misma.

- Cuenta corriente bancaria donde se efectuará el ingreso.

- Copia compulsada de la declaración de la Renta de 2015 (o, en su caso, de la de
2014)  de los miembros de la unidad familiar o certificado equivalente de la Agencia Tribu-
taria donde se acrediten las rentas obtenidas en 2015 (o, en su caso, en 2014) por los
miembros de la unidad familiar.
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Será Instructor del expediente la Secretaria de este Ayuntamiento. El Instructor del ex-
pediente formulará la propuesta de concesión al Alcalde-Presidente.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano com-
petente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de
diez días, indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por no desistido de su solicitud, pre-
via resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992. 

2. Completada la documentación, a la vista del expediente se formulará propuesta de
resolución provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados,
con plazo de diez días para que presente alegaciones. 

3. Una vez expirado el plazo otorgado al efecto por los Servicios Municipales, se com-
probarán los datos por los servicios municipales e, informado el asunto por la Secretaría,
se elevará por la misma, propuesta al Alcalde-Presidente que aprobará el expediente y las
cuantías individualizadas correspondientes, dicho Acuerdo será notificado a los solicitan-
tes y al Pleno.

4. Adoptada Resolución por el Alcalde-Presidente, se abonará a los beneficiarios, pre-
via aceptación de los mismos, el importe resultante en el plazo que se establezca en la
propia Resolución de Alcaldía.

El plazo máximo de resolución y notificación será de seis meses. El plazo se compu-
tará desde la fecha de presentación de la solicitud y la documentación correspondiente.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legítima a los in-
teresados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio administra-
tivo.

ARTÍCULO 6. Responsabilidades

Cualquier falsedad que se detecte dará lugar al no reconocimiento de la ayuda o, caso
de haberla percibido ya, a la devolución de la misma con los intereses legales correspon-
dientes, independientemente de las responsabilidades administrativas, civiles o penales
que se pudiesen exigir.

ARTÍCULO 7. Compatibilidades

Las ayudas serán compatibles con las ayudas que puedan obtenerse de los Organis-
mos Oficiales del Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provincia.

ARTÍCULO 8. Régimen Jurídico

La Normativa que regula la concesión de ayudas a la natalidad es la propia Convoca-
toria de Ayudas. Para lo no previsto en la misma, se tendrá presente la Normativa admi-
nistrativa reguladora de régimen local, en su defecto, de carácter general y la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

Serán las establecidas en los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Se podrá optar a percibir la correspondiente ayuda por aquellos nacimientos o adop-
ciones que hayan tenido lugar en el municipio desde el 1 de enero del presente año, en
cuyo caso el plazo de presentación de solicitudes será de dos meses a partir de la publi-
cación de la presente Convocatoria de Ayudas en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Convocatoria de Ayudas entrará en vigor una vez publicado su texto ín-
tegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
misma.


